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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Cajamarca, 27 de marzo de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTOS:  

- Resolución Administrativa N° 284-2021-P-CSJCA-PJ, del 26 de marzo de 2021. 

- Oficio Nº 020-2023-UPD-GAD-CSJCA-PJ, del 30 de enero de 2023. 

II. CONSIDERACIONES:  

PRIMERA: Mediante resolución administrativa de la Vista, la presidencia de Corte 

dispuso la conformación de la Comisión de Planificación para la Elaboración del 

Plan Operativo Institucional Multianual correspondiente al periodo 2022-2024, de la 

Corte Superior de Justicia de Cajamarca, en virtud de los lineamientos de la 

Resolución Administrativa N° 123-2020-P-PJ1, tal como se estableció en las 

disposiciones modificatorias posteriores2; y, tiene por objetivo orientar a las 

Unidades Ejecutoras Presupuestales del Poder Judicial, sobre la elaboración y 

aprobación del Plan Operativo Institucional Multianual (POI) del Pliego del Poder 

Judicial, el cual articula sus actividades operativas e inversiones con el Presupuesto 

Institucional y el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-2030 del Poder Judicial. 

SEGUNDA: A la fecha, en el Poder Judicial se ha realizado el cambio de gestión de 

los presidentes de las Cortes Superiores de Justicia a nivel nacional, para el periodo 

2023-2024; siendo que, a su vez, este despacho ha efectuado ciertos cambios en la 

designación de funcionarios y servidores judiciales que involucran a algunos 

integrantes de la mencionada Comisión; solicitándose su reconformación mediante 

oficio de Vistos; para lo cual, en Sesión de Sala Plena Extraordinaria de fecha 20 de 

marzo del presente año, los jueces superiores de este distrito judicial, acordaron 

                                                 
1 De fecha 28.05.2020. 
2 “Lineamientos para la Elaboración y Aprobación del Plan Operativo Institucional Multianual 2022-2024”, aprobado por Resolución 

Administrativa N° 165-2021-P-PJ, del 05.03.2021; y, “Lineamientos para la Elaboración y Aprobación del Plan Operativo 
Institucional Multianual 2023-2025”, aprobado por Resolución Administrativa Nº 094-2022-P-PJ, del 07.03.2022. 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

designar al juez superior titular Elard Fernando Zavalaga Vargas, como su 

representante en la conformación de la referida comisión; por lo que, esta 

presidencia, estima pertinente reconformarla, precisando su conformación para el 

periodo 2023-2024, para lo cual se emite la presente resolución. 

III. DECISIÓN:  

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con los incisos 1), 3) y 9) del 

artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta 

Presidencia, RESUELVE:  

 Artículo Primero.- RECONFORMAR la Comisión de Planificación para la 

Elaboración del Plan Operativo Institucional Multianual correspondiente al periodo 

2023-2024, de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, la misma que estará 

integrada conforme se detalla a continuación: 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 
MULTIANUAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2023-2024 

Percy Hardy Horna León Presidente de Corte Presidente 
Elard Fernando Zavalaga Vargas Juez Superior Titular Integrante 

Juan Manuel Chávez Posadas Gerente de Administración Distrital Integrante 

Hugo Hualca Cabrera 
Jefe de la Unidad de Administración y 

Finanzas 
Integrante 

José Erasmo Tirado Castillo 
Jefe de Unidad de Planeamiento y 

Desarrollo 
Integrante 

Milluzka Rosario Briones Romero Coordinadora de Planes y Presupuesto 
Secretaria 

Técnica 

 

 Artículo Segundo.- PRECISAR que la Comisión de Planificación, deberá cumplir 

con las funciones establecidas en los “Lineamientos para la Elaboración y 

Aprobación del Plan Operativo Institucional Multianual 2022-2024”, aprobados por 

Resolución Administrativa N° 165-2021-P-PJ, y demás disposiciones emitidas al 

respecto por el Gobierno Central. 

 Artículo Tercero.- PRECISAR que, en lo sucesivo, cuando exista rotación de los 

funcionarios y/ servidores designados en los cargos administrativos, quien asuma el 

cargo automáticamente asumirá su rol como parte de la referida Comisión. 
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 Artículo Cuarto.- COMUNICAR lo resuelto a la Gerencia de Planificación - 

Subgerencia de Planes y Presupuesto del Poder Judicial, Gerencia de 

Administración Distrital, Unidad de Administración y Finanzas, Unidad de 

Planeamiento y Desarrollo, Coordinación de Planes y Presupuesto, demás partes 

interesadas y al Diario Judicial para su publicación y fines de ley. 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cúmplase. 

Documento firmado digitalmente 
______________________________________ 

PERCY HARDY HORNA LEÓN 

Presidente 
Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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